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DECRETO ALC. NO 7\3L VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica constituc¡onal de Municipalidades y sus

modificaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modif¡ca la Ley No 18.695 y

establece normas sobre planta del Personal de Mu nicipal¡dades, lo dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Funcionar¡os Mun¡cipales'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1103 de fecha 10 de Abr¡l de 2019, que aprueba los

nombram¡entos a contrata de los s¡guientes funcionar¡os, depend¡entes de la D¡rección de obras

Municipales, a contar del O1 de Abr¡l hasta el 30 de Jun¡o de 2019, ambas fechas inclusive:

a) Don Rodrigo Antonio Césped Lizana, Arquitecto, as¡milado al Grado 8o de l¿ Planta

Profesionales

ü) oon o¡lan Mathias González Navarro, Ingeniero Constructor, asim¡lado al Grado 120 de la

Planta Profes¡onales.

c) Don Rodrigo Adolfo ortúzar Torres, Ingeniero constructor, as¡milado al Grado 8o de la Planta

Profesionales
d) Doña Natalia Ignacia Sangu¡netti Cáceres, Arquitecto, asimilado al Grado 8o de la Planta

Profes¡onales.

2.- Que con los nombram¡entos contenidos en este decreto, no se excede del cuarenta por

ciento del gasto de remuneraciones de la Planta Mun¡c¡pal'

3.. El Memo DoM No 407 del 17 de junio de 2019, y el Memo No 773 (o2/0712ot9),

env¡adoporelAdministradorMunic¡pal,medianteelcualinstruyelosnombram¡entosacontrata
de los func¡onar¡os dependientes de la Direcc¡ón de Obras Municipales, a contar del 01 de Jul¡o de

2019.
4.- El Decreto ALC. No 2044 de fecha 03 de Julio de 2019, Decreta Ferlado Legal de don

Gerónimo Mart¡n¡ Gormaz - secretario Mun¡c¡pal, a contar del oa de Jul¡o al 26 de lulio de

2olg,ambasfechas¡nclus¡Ve;ynombraadoñalrmaVargasReinoso-EncargadadeRecursos
Humanos, como secretar¡a Municipal subrogante, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin

perju¡c¡o de sus actuales func¡ones.

DECRETO

1.-Apruébeselaprórrogadelnombram¡entÓacontratadeloss¡guientes
funcionarios, todos dependientes de la Dirección de Obras Munic¡Pales:

a) Don Rodrigo Anton¡o Césped L¡zana, Cédula Nacional de Identidad

No 13.756.060 -7, Arquitecto, para que efectúe labores profesionales de Arquitecto

Revisor, asimilado al Grado 8" de la Planta Profesionales'

b) Don Dilan Mathias González Navarro, Cédula Nacional de Identidad

No 1g.1g7.518 -4, Ingeniero constructor, para que efectúa labores profesionales

elnspectorMunicipalenlaDireccióndeobras,as¡miladoalGradol20delaPlanta
Profesiona les.

c) Don Rodrigo Adolfo Ortúzar Torres, Cédula Nacional de ldentidad

No 13.563.704 -1, Ingeniero constructor, para que efectúe labores profesionales,

aslmilado al Grado 8o de la Planta Profesionales'

d)DoñaNatalialgnaciasangu¡nettiCáceres,CédulaNacionaldeldentidad
No 15.644.441 -3, Arquitecto, para que efectúe labores profesionales como lefa del

Departamento de Edif¡cación, as¡m¡lada al Grado 8o de la Planta Profes¡onales.
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2.- Dichos nombram¡entos se efectúan a contar del 01 de Julio de 2019 hasta

el 30 de Sept¡embre de 2019, ambas fechas inclusive. o antes de esa fecha si no fueran

necesar¡os sus servicios.

3.- Dejase establecido que Ios funcionar¡os ind ivid ua lizados, cuentan con registro en

la Contraloría General de la Republica.

4.- Por impostergables razones de buen serv¡c¡o, los funcionarios

func¡ones a contar de la fecha señalada en el Punto No 2, sin

tra m¡tac¡ón del presente Decreto.

5,- Páguese a los funcionarios señalados la remuneración correspondiente,

¡mpútese el gasto al Subtítulo 21, "Gastos en Personal"'
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